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DIRECCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE I.AS FTIERZAS ARIUIADAS

Monteuid"eo, il7 i|'li 2019

RESOLUCIÓN lv 393/018

VIS?O: Esúas a.ctuaciones cor"respondientes a la Licitación

Abreuiad.a IV' 569/17 conuocada para proueer "SI¿¿OJVES

ODONTOLÓC¡COS PARA EL DEPARTAMENTO DE ODONTOLOG¿A'.

RESULTANDO: 1. Que con fecha 30 de octubre 2017 se publicó el

llamado en la pagina tueb de Compras Estatales.

2. Que se clffsaron inuitaciones a seis empresas del

ra.mo en pla-2,a.

3. Que se recibieron ofertas hasta la hora 10:30 del

05 de diciembre de 2017.

4. Que al llamado se presentaror\DENTAL CASTRO

LTDA,\ERGON DENTAL 5.A., CONATEL 5.A,, ANIANO MASSIMINO PABLO

DANIEL,\SUÁREZ DIANO EMILIO Y,VARKAUS LTDA.

COiVSIDRA NDO: 1. Que la empresa ANIANO MASSIMINO PABLO

DANIEL cotíza en dóIares más LV.A contrauiniendo eI Pliego Particular de

condiciones en eI punto 3.1.3.
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2. Que

adjunto cotiza oPcionales,

inanmpliendo lo exigido en

la empresa CONATEL S'A' en el archiuo

los anales no fueron cargados en línea'

la cldusuta 2'1.3 del Pliego Particular de

\'
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condiciones que sirue d'e base al presente llamado'

3. Que la empresa VARKAUS LTDA condicionÓ la

oferta a un plazo de 60 días contrauiniendo lo establecido en el punto 9

det Pliego Partianlar de Condiciones'

4. Que la empresa DENTAL CASTRO LTDA no

mantuuo su oferta según lo solicitado por fax en fs' 364 a fs'366'

5. Que la ok,ta de la empresa ERGO¡ü DENTAL

s.A. no es udlida debido a que no especifica plazo de entrega en su

oferta, según como establece en el Ptiego Partianlar de condiciones Punto

12. Ptazo de entrega 12'1'

6. Que Ia empresa ANIANO MASSIMINO PABLO

DAN]ELsecons id "e raquee lp rec iop lazauanan te . | [ " l o fe r tadoes

manifie stamente inconu eniente p ara e sta administración'

7. Que se comparte el dictamen de la Comisión

Ase s ora de Adjudicacione s'

ATENTO: A lo expuesto, a lo dispuesto por el artíanlo 29 del TocAF ' Pof

el artíanlo 68 det TocAF y por el arlículo 468 de la tey 15903 del 10

nouiembre de 1987.
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EL DIREC?OR NACIONAL DE SAMDAD DE I,AS FUERZAS ARIYIADAS

RESUELVE:

1. Déjese sin efecto el procedimiento correspondiente a la Licitación

Abreviada iW 569/17 conuocada para proueer USILLONES

ODONTOLóCTCOS PARA EL DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGíA'.

2. Pase a la Diuisión Financiero Contable a. efectos de remitir

esúas actuaciones al Contador Destacado del Tribunal de

Cuentas de la Repúblíca ante el Ministeno de Defensa Nacional.

3. Cumplido, notifíqttese, archíuese.


